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Octava Sesión de la Cámara del Senado, co· 
rrespondlente a las ordinarias del Décl· 
mo-Quinto Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las once y veinticinco mi· 
nulos de la maftana del dla Miércoles, 
veintitrés de junio de mil novecientos se· 
senta 'I cinco. 

Presidencl~ del honorable Senador Dr.~ 
Adrián Cuadra Gutiérrez, asistido de los ho· 
norables Senadores Dr. Humberto Castrlllo 
y Don Edmundo Amador como Primero y 
Stgundo Secretarlo, respectivamente; el ho· 
norable Senador Castrillo fue llamado por el 
Seftor Presidente para fungir como Primer 
Secretarlo, por ausencia del titular. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadores Dr. Mariano ArRílello, Dr. Rafael 
Ayón, Don Enrique Belli, Donjosé frixione, 
Dr. Camilo Jarquln, Dr. francisco Machado 
Sacasa, Dr. Raúl Montalván Herdocia, Don 
Luis Arturo Ponce, General J. Rlgoberto Re· 
yes, Dr. Crisanto Sacasa y Don Vfctor M. 
Talavera. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó el acta de la sesión anterior. 
El honorable Senador Argüello manifestó, 

que no habiendo estado presente en la se
sión anterior, y conteniendo el acta algunos 
puntos con los cuales no estaba de acuerdo, 
como era la aprobación de un proyecto re· 
ferente a la Orquesta Sinfónica Nacional, 
cuya redacción encontraba anómala, se abs· 
tendrfa de dar su voto para la aprobación 
de la misma. 

Puesta a votación el acta, se aprobó sin 
ninguna modificación, con la ~íinica absten· 
ción del honorable Senador ArgOello, 

3o.-Pasó a ocupar asiento, como Primer 
Secretarlo, el honorable Senador Machado 
Sacasa. 

4o.-Se leyó, tomó en consideración y pa· 
só a la Comisión de la Gobernación, el 
proyecto de ley de Jubilaciones y Penslo· 
nes de los Magistrados de las Cortes de jus· 
tlcia de la República. 

El honorable Senador jarquln, miembro 
de la Comisión de Gobernación, sugirió que 
siendo el proyecto anterior de suma impor· 
tanela y complicado, se ampliara dicha Co· 
misión con la Ilustrada presencia del bono· 
rabie Senador Argilello, · . 

El honorable Senador Argílello agradeció 
la distinción en él recalda, sugiriendo a su 
vez, se incorporara también a la Comisión 
de la Oobernación, al honorable Senador · 
Castrlllo, para quien tuvo elo¡iosas palabras, 
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en cuanto a sus conocimientos jurfdicos am· 
pliamente demostrados en sus inlervencio
nes en esta Cámara. 

El honorable Senador Cuadra manifestó 
que la Presidencia accedla gustosa a ambas 
sugeriehcias; quedando. en consecuencia la 
Comisión de la Gobernación Integrada, -es· 
pecialmente para el estudio del proyecto de 
ley de jubilaciones y Pensiones de los Ma 
gistrados de tas Cortes de justicia de la Re 
pública,- por los honorables Senadores 
Cuadra, Sacasa, jarqufn, Argüello y Castrillo. 

Agregó el honorable Seftor Presidenle, que 
dada la importancia del proyecto- que ema 
naba, no del Ejecutivo, no de la Corte Su· 
prema de justicia, sino de uno de los hono· 
rabies miembros de la Cámara de Diputa· 
dos- y el hecho de que los honorables Ma· 
gistrados estaban pendientes de él, rogaba 
muy atentamente a la Comisión, dictaminar 
sobre el mhmo lo más pronto posible. 

El honorable Senador .Argüello dijo quf' 
además de la atinada observación hecha por 
el Senor Presidente, querfa hacer notar que 
el proyecto trataba sobre una materia presu
puestaria, pues se afectaban fondos públicos, 
por mociones que son ajenas al Ejecutivo; 
debiendo por to tanto estudiar y meditar el 
asunto. 

El honorable Senor Presidente manifestó 
que podf an estar seguros de que la Coml· 
sión actuarla a ta altura de su deber en su es· 
tudio y agotarla todos los medios de lnfor· 
mación y de investigación sobre el proyecto. 

5o. -Siguiendo con el Orden del Ola, se 
continuó con ta discusión en primer debate, 
del proyecto de ley que reglamenta el riego 
de Insecticidas, en lugares aledanos a pobla· 
dos y caserlos, suspendida en la sesión an
terior después de aprobado el Arto. to. 

El honorable Senor Presidente dijo se per· 
milla recordar a Ja honorable Sala, referente 
a la moción que quedara pendiente del Ho
norable Senador Belli; que existra ya una ley 
que tiene relación Inmediata con el riego de 
Insecticida, cuyo articulado establece la obll 
gaclón de los patronos de proveer a los tra· 
bajadores del equipo necesario para su pro· 
lección¡ por lo que le sugerfa su retiro. 

El honorable Senador Argüello hizo la ob 
servación acerca de si podrfa darse una Ley 
de efectos inmediatos, cuando ya los cultiva· 
dores tenfan listos sus terrenos para siem· 
bras, o si la ley comenzarla a regir en fecha 
posterior. Asl mismo soliclló el honorable 
Senador Argüello se le Informara a qué altu· 
ra del debate se encontraban. 

De acuerdo con la solicitud anterior del 
honorable Senador Argilello, asi como otra 
formulada en el mismo sentido por el bono· 
rabie Senador Ponce, que no estuvieron pre· 
sentes en la sesión anterior, el Senor Presl· 

dente explicó los antecedentes y el proceso 
q!Je en el Senado se habfa dado al proyecto 
en discusión; leyó el articulo primero, tal co· 
mo quedara aprobado en la sesión anterior, 
así como la moción pendiente del honorable 
Senador Belll. Agregando que sobre esla 
última, y como ya dijera, habfa una ley que 
obliga al patrón a proveer de guantes, más· 
caras y demás medios de defensa de la sa
lud de los trabajadores. Preguntó al bono· 
rabie Senador Belll, si en vista de ello, reli· 
raba o mantenfa su moción. 

El honorable Senador Belli manifestó que 
él retiraba la moción que presentara en la 
sesión anterior porque en el cReglamenlo de 
Seguridad en la Manipulación y uso de los 
Insecticidas>; que leyó, en los Arios. 9 al 13 
se establecfan las disposiciones por él pre· 
tendidas, en cuanto a todas las seguridades 
necesarias para los trabajadores; por lo que 
creía innecesaria y sobrancera una ntreva 
modalidad al .respecto. 

El honorable Senor Presidente dijo que en 
consecuencia se daba por retirada la moción 
del honorable Senador Belli, y se continuarfa 
con la discusión del Arlo. 2o. . 

El honorable Senador Argüello manifestó 
su desacuerdo al Arto. to. del proyecto, tx· 
presando que conforme estudios que él te
nla, ni aún en paises como los Estados Unl· 
d?s, en las zonas del Sur, de Arizona, exis· 
tfan semejantes prohibiciones para el riego 
de Insecticidas, porque no habla peligro de 
muerte. Agregó que el asunto para él, era 
de suma y gran Importancia, porque estaban 
excluyendo una gran cantidad de terrenos, 
sobre todo en la región de Managua. 

El honorable Senador Belli pidió la pala· 
bra por el orden, recordando que el Arto. 
lo. a que se estaba refiriendo el honorable 
Senador Argüello, ya habla sido aprobado¡ 
y por lo tanto, el debate sobre él, cerrado. 
Podemos escuchar su valiosa opinión, dijo, 
cuando lo tratemos en segundo debate. 

El honorable Senador Argilello expresó 
que él era hombre de orden, y que se excu· 
saba: agregó que su observación obedecfa 
precisaménte al deseo de rogar que no se le 
dispensara al proyecto el trámite de segundo 
debate, que debla dársele; pues era un asun· 
to en el que se encontraban involucrados 
muchos intereses. 

Se leyó y puso a discusión el Arto. 2o. 
El honorable Senador Ponce dijo que se 

oponía a la aprobación de este articulo se· 
gundo, asf como a la de todo el proyecto, 
agregó que como hablan manifestado otros 
honorables Senadores en sesiones anteriores, 
se habla hech1.> más uso de la demagogia 
que de lo que verdaderamente existe en re· 
lación con el Insecticida. Se refirió a las 
razones en que el mocionista habf a hecho 
hincapié, que eran sobre todo, la defensa de 
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los trabajadore~; y como existra ya una le· 
gislación al respecto, la presente ley no tenla 
objeto. En cuanto a las dt?nuncias stnala· 
das por el honorable Diputado Moneada, 
quedaban desvanecidas con las informacio· 
nes recabadas en esta Cámara; y relativo a 
la protección de los animales domésticos que 
se habla mencionado también, opinó que 
éstos no habitan en las zonas urbanas y sub 
urbanas, que comprendfan la prohibición. 
Terminó haciendo moción para que el Arto. 
2o. en discusión no se aprobara, porque 
opinaba que la ley debf a ser rechazada de 
plano. 

El honorable Senador Reyes coincidió 
también en el criterio de que el proyecto 
debra rechazarse, porque ya tenlan una ley 
para la protección en el riego de insecti· 
cid a. 

El honorable Senador Argilello, Insistió 
en que, a su juicio, la ley era absurda y per· 
judicial desde todo punto de vista, porque 
se estaban estableciendo más requisitos que 
los qu«= se exigen en los Estados Unidos. 
Dijo respaldaba la opinión del honorable 
Senador Ponce, pero si los honorables re 
presentantes insistran en la aprobación del 
proyecto, proponla que las multas conteni
das en el Arto. 2o., se rebajaran, por la pri 
mera falta, hasta por Cien Córdobas; y por 
la segunda vez, de Cien a Quinientos Cór· 
dobas; sin que por eso se creyera que él 
admitfa la ley, porque se reservaba el dere· 
cho de combatirla en el segundo debate. 

El honorable Senador Talavera, se expresó 
de acuerdo con la moción del honorable 
Senador Argilello, en cuanto a la reducción 
de las multas. Opinó asimismo, en cuyo sen· 
tido también se manifestaron los honorables 
Senadores Amador y Belli, que el concepto 
contemplado en la ley en discusión, era di 
ferente al contenido en el Reglamento sobre 
Riego de Insecticidas, que se refiere única· 
mente a la defensa y protección de los Ira· 
bajadores; mientras que la ley, trataba de 
salvaguardar otra clase de humanidad, como 
son los habitantes de los caserfos y ciudades 
que están cerca de los plantfos. 

El honorable Seftor Presidente dijo que el 
debate debla de concretarse al Arto. 2o., 
sobre el cual habfa una moción pendiente 
del honorable Senador Argüello, para la re· 
ducclón de las multas. _ En cuanto a lo ex 
presado por el honorable Senador Ponce, lo 
juzgó extemporáneo, ya que el Arto. lo. ha 
bla sido aprobado. Asimismo recordó el 
honorable seftor Presidente, que el Senador 
Castrillo habla sugerido la conveniencia de 
no dispensarle al proyecto el segundo deba· 
te, para tener asl una nueva oportunidad. de 
discutirlo. ~ 

El honorable Senador Machado Sacasa 
hizo notar, en relación con la observación 

que al principio hiciera e1 honorable Sena· 
dor Argilello,-referenle a la fecha de vigen· 
cia de la Ley ,-que de acuerdo con el articulo 
segundo, entrarfa en vigor a partir del próxi· 
mo ano labrador. 

Sigui~ron alternando en el uso de la pala· 
bra los honorables Senadores, siendo final· 
mente declarado suficientemente discutido 
el asunto; y, puesta a 't'otación la moción del 
honorable Senador Argilello, -en el sentido 
de que las multas que se aplicarían en el ar: 
ti culo segundo fueran, por la primera falta, 
hasta de Cien Córdobas; y por cada reinci· 
dencia, de Cien a Quinientos Córdobas-, 
fue aprobada con un resultado de nueve vo
tos a favor, dos por el articulo sin reforma, 
y tres en contra del articulo. Esta vot11ción 
fue rectificada a moción del honorable Se· 
nador Argüello, obteniéndose el mismo re· 
sultado. 

El Arto. 3o., último del proyecto, fue a· 
probado sin ninguna modificación; quedan· 
do asl aprobado en primer debate, el pro· 
yecto de ley que reglamenta el riego de in· 
sectlcidas para fines agrfcolas. 

60.--EI honorable Senador ArgQello hizo 
la sugerencia, d.e que, en vista de lo avanza· 
do de la hora y siendo los asuntos siguien· 
tes del Orden del Df a de mucha importancia 
y que ameritaban un serio debate, se suspen· 
diera la sesión y se continuara o se celebra· 
ra otra en la siguiente fecha. 

El honorable senor Presidente sometió a 
la consideración de la Sala si se procedfa en 
la forma propuesta por el honorable Sena· 
dor Argüello, o se continuaba tratando los 
asuntos de la Agenda, inclinándose la opl· 
nión de los honorables representantes por 
esto último. 

7o.-EI honorable Senador Argilello se re· 
tiró del recinto. 

So. -Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen juntamente con el proyecto de ley 
por el cual se autoriza a la Municipalidad de 
Posoltega, para que venda un lore de 40 
manzanas de sus terrenos ejidales por un ' 
precio no inferior de Setenta y Un Mil Cór· 
dobas, que serán invertidos en la conclusión 
del edificio del Centro Escolar de dicho 
pueblo. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
hados sin ninguna objeción los Artos. lo., 
2o. y Jo. de que consta el proyecto; al que 
se le dispensaron, a moción del honorable 
Senador Sacasa y por unanimidad, los tr4· 
mltes de segundo debate, lectura de autó~ 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente. 

90.-Se leyó en lo general, el dictamen 
junto con el proyecto de ley por el cual se 
otorga Personalidad jurfdlca a la Companfa 
Orden de los f ralles Menores f ranclscanos 
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de la Provincia Seráfica de Asfs, en Nicara· 
gua, establecida en la República con fines 
de asistencia social, órientaclón esplrltaal, 
cultural e Intelectual para la juventud Nica· 
ragüens-e. 

El honorable Senador Belll solicitó se le 
informara acerca del lugar donde estaba el 
asiento o la casa matriz de la Compaftla en 
referencia, as( como de si se hablan llenado 
los requisitos establecidos en el Senado, pa· 
ra conceder Personalidad }urfdica. En el 
mismo sentido se expresó el honorable Se
nador Talavera. 

El honorable senor Presidente dijo que 
con mucho gusto, y complaciendo la petl· 
clón de los honorables Senadores Belli y Ta· 
lavera, se darla lectura al acta de fundación, 
que, observó, se encontraba adjunta al expe· 
diente del proyecto en discusión, asr como 
todos los documentos presentados. 

Se dio lectura al acta de f undaclón de la 
Companra Orden de los f raíles Menores 
franciscanos de la Provincia Seráfica de A· 
sis. 

El honorable Senador Am1dor explicó 
que conforme el acta leida, la Companra te 
nra su asiento en la ciudad de Managua. El 
honorable senor Presidente fue de la misma 
opinión. Asf mismo el honorable Senador 
Amador se refirió en términos elogiosos a la 
beneficiosa labor realizada en el paf s por los 
frailes franciscanos. Concluyó rogando a 
la Cámara aarle su aprobación al proyecto. 

El honorable Senador Belli manifestó que 
él estaba de acuerdo en que se concediera 
su Personerfa juridica a la entidad que la 
habla solicitado, pues todo esfuerzo para fo· 
mentar la cultura y desarrollo de nuestro 
pueblo, tiene nuestra aceptación; pero, a· 
gregó, deblan guiarse por un sistema de or· 
den. 

El honorable Senador Sacasa dijo, que 
puesto que el mismo Senador Belli recono· 
cfa los fines beneficiosos para la sociedad 
de organización, lo que cabfa era proceder 
a su aprobación en lo general. · Declarado 
suficientemente discutido y sometido a vo· 
taclón el dictamen y el proyecto, en lo gene· 
ral, fue aprobado. 

A discusión en lo particular fueron apro· 
hados sin modificación los Arto s. 1 o., 2o. y 
3o. del Proyecto; dispensándosele, a moción 
del honQrable Senador Castrillo, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente. 
· IOo.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por 
el cual se autoriza al Poder Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda y Crédito Público, para 
que done a la Universidad de Nicaragua un 
solar, denominado Universidad, situado en 
la ciudad de León. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
bados sin ninguna objeción, los Arios. lo., 
2o. y 3o. de que consta la iniciativa. · 

El honorable Senador Cuadra hizo mo· 
ción para que se le dispensaran al proyecto, 
-en el cual el Poder Ejecutivo habla de· 
mostrado una vez más su devoción a la cul· 
tura nacional y su respaldo a la Universidad 
Autónoma de Nicaragua,-los trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y a· 
probación del acta en la parte conducente. 
El honorable Senador Sacasa dijo se adhe· 
ria a la moción del honorable Senador Cua· 
dra, que puesta a votación, fue aprobada por 
unanimidad. 

110.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas, el dictamen juntamente con el pro· 
yecto de ley por el cual se concede Pensión 
Mensual Vitalicia de Doscientos Cincuenta 
Córdobas a la senora Amalia Tuckler v. de 
Escobar, de esta ciudad, en reconocimiento 
a los Importantes servicios preslados a la 
Patria por su difunto esposo, Don Darlo Es· 
cobar Oarcra. 

A discusión en lo particular, fueron apro. 
bados sin objeción, los Arios. 1 o. y 2o. del 
proyecto¡ dispensándosele, por balotas, y a 
moción del honorable Senador Amador, los 
trámites de segundo debate, lectura de autó· 
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

120.-Se leyó y aprobó en lo general, el 
dictamen junto con el proyecto de ley por el 
cual se reforma el Arto. lo. del Decreto No. 
895 de 25 de Enero de 1964, que se leerá 
asl: cArto. lo.-Otórgase Personalidad Ju· 
r(dlca a la cCongregación de Hermanas Ter· 
darlas Franciscanas de los Sagrados Cora· 
zones de jesús y Maria>, que están estable
cidas en nuestro pafs, dedicadas a la educa· 
ción>. 

130.-Se dio lectura por Secretaría a un 
mensaje cablegráfico llegado de Lima, Perú, 
invitando al Congreso de Nicaragua para 
asistir a la Asamblea del Parlamento Latino
americano, a celebrarse en aquella capital 
en el mes de julio próximo. 

El honorable seftor Presidente manifestó 
que la Mesa Directiva se permltfa informar 
que ya la honorable Cámara de Diputados 
habla designado su Comisión representativa, 
la cual estaba Integrada por los honorables 
Diputados Montenegro, Morales Marenco y 
Carrión. En cuanto al nombramiento de 
los representantes de esta Cámara que asls· 
tirlan a dicha Conferencl1, agregó, corres· 
pondla al Senado en cuerpo, de conformi· 
dad con 10· acordado en las últimas sesiones, 
la designación de ellos. 

Opinaron sobre el particular los honota· 
bles Senadores Sacasa, Castrillo, Cuadra, A· 
mador y jarqufn¡ deslg nándose, a moción 
del primero y último, a los honorabln Sena· 
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dores Cuadra y Belll,-quienes expresaron 
su agradecimiento,-para asistir como re· 
presenlantes de esta Cámara, a la referida 
Asamblea. 

140.-EI honorable seftor Presidente ma· 
nifestó, que teniendo noticias de que el ho· 
norable Senador Brlones se encontraba en 
cama, padeciendo una fuerte Indigestión, la 
Presidencia le enviarla un mensaje de simpa· 
tia, deseándole pronto restablecimiento. 

Habiendo Informado también el honorable 
Senador Belli que el hijo del honorable Se· 
nador enfermo, Dr. José Maria Brlones, ha· 
bfa sufrido un serlo accidente en San Isidro, 
la Presidencia dispuso que el mensaje para 
el honorable Senador Briones, comprenderla 
Ja manifestación de lntt'rés de esta Cámara 
por la salud de su hijo, asf como sus votos 
por el restablecimiento de ambos. 

150.-El honorable Seftor Presidente lnfor· 
mó haber recibido amables mensajes de los 
honorables Senadores Ponce, jarqufn y M•· 
chado Sacasa, agradeciendo felicitación tele· 
gráfica que el Senado les enviara con moti· 
vo de su onomástico. 

160.-EI honorable Senador Cuadra, ma· 
nlfestó que teniendo que ausentarse en corto 
viaje que por razones de orden personal de
bla efectuar a Ja República de Costa Rica, se 
ponla a la orden de sus apreciables colegas, 
a la vez que les solicitaba autorización para 
dejar la Presidencia durante su ausencia, al 
honorable Seftor Vice·Presidente, don José 
Prixione. 

170.-No habiendo ningún otro asunto 
que tratar, se levanta 11 sesión. 

Adrián Cuadra O. 
Presidente 

-Francisco Machado Sacasa 
Secretarlo. 

Edmundo Amador 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

8obernaol6n y An1xo1 

Fallo de la Conlraloria 
E1pecial de Cuenta• Locales 

Exp. No. 49 
Contralorla especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, D. 
N., veinte y dos de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro.-Las ocho y treln· 
ta minutos de la maftana.-Examlnada que 
fue por el Contador de glosa de esta Sala, 
don Carlos Avilés T., la cuenta de Ja Teso 
rerfa Municipal de Estell, departamento de 
Estelf, que el seftor don Tomás Castillo Ló· 
pez, mayor de edad, soltero, agricultor y de 

aquel domicilio, llevó durante el periodo de 
julio a Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta y nueve; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 73 bis, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Setenta y Tres Mil Ciento Se· 
senta y Ocho Córdobas con Ochenta y Cua· 
tro Centavos (73,168.84), Incluyendo los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la glosa Adminls· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Noel Ayestas Somarriba; en virtud del 
auto que corre al folio 15, éste dio en trasla· 
do el expediente respectivo al jefe de esta 
Sala, en providencia de las nueve de la ma· 
ftana del diecisiete de Septiembre de mil no· 
vecientos sesenta y cuatro, según folio 10, 
con siete reparos pendientes, en tal virtud, 
esta superioridad proveyó ordenando que 
las presentes diligencias pasaran a conocl· 
miento del suscrito para los fines del trámite 
judicial y fallo, según auto de las nueve y 
quince minutos de la maftana del mismo dla, 
mes, afta y follo, habiendo puesto el ccúm· 
plese> 1 las diez de la maftana del mismo 
df a, mes y afto, según consta al reverso del 
follo 10, y; 

Considerando: 
Que en escrito del diecisiete de Dlclem· 

bre de mil novecientos sesenta y cuatro, fo. 
lio 72, el Defensor de Oficio don J. Manuel 
Arosteguf f., ostentando el Poder correspon· 
diente, pidió se le tuviese por personado co· 
mo apoderado del Cuentadante, don Tomás 
Castillo Lópe1, en cuya virtud el suscrito lo 
tuvo como tal por auto,de las once y quince 
minutos de la maftana del mismo dfa, mes, 
ano y folio, mandando tomar razón del Po· 
der y a correr los traslados de Ley a las par· 
tes¡ Y. 

Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Diciembre 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 74, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Araste· 
guf f., devolvió el traslado expresándose asf: 
.Los catorce Reparos y las doce Observaclo· 
nes formulados a esto cuenta fueron desva· 
necldos en la glosa Administrativa y judicial, 
por los contadores que Intervinieron, como 
lo expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos.-Por tanto, no tenlen· 
do mi representado, ninguna otra responsa· 
billdad por lo que hace a este juicio, renun· 
clo al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley>. 
V ofda Ja opinión del seftor Fiscal Especffl· 
co de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, ver follo 74, y; 

Considerando: 
Qué siendo cierto lo dicho por las partes 
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pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa y 
judicial, según razones que conslan al mar 
gen de cada uno de ellos, y documentos a
nexos a este expedionte, se llamó a autos en 
providencia de las diez de la maflana del 
veinte y uno de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y cuatro, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la oplnión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio 

nada es buena y por .consiguiente se aprue
ba, quedando el seflor don Tomás Castillo 

No.33 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al seflor Roberto Mun· 

guia Reyes, Portero de la Oficialla Mayor de 
este Ministerio, con el sueldo mensual de 
Cuatrocientos Cincuenta Córdobas solamen· 
te '((J 450.oo), que asigna el Presupuesto 
General de Gastos vigente 05-11-01-03 
-S. P. Administración General y Asesoría 
-051101030111000-Sueldos del Personal 
Permanente-Inciso-No. 051101030111000. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecu~lvo 
surte sus efectos a partir del Primero de 
julio del afio en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., dos de julio de mil novecientos 
sesenta y cinco.-EI Presidente de la Repú· 
blica, RENE SCHICK OUTIERREZ.-EI MI· 
nlstro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores, Alfonso Ortega Urbina. 

López, de calidades conocidas en autos, jun- No. 70 
to con su fiador solidario, libres y solventes El Presidente de Ja República, 
con Jos fondos de la Tesorerla Municipal de Acuerda: 
Estelf, Departamento de Estelf, por Jo que Primero: Nombrar al Jefe del Departa· 
hace al periodo de julio a Diciembre de mil mento Materno--lnfantil del Ministerio de 
novecientos cincuenta Y nueve, Décimo Oc· Salubridad Pública, doctor Roberto Armijo 
tavo de su actuación en tal car~o. Mejfa, Delegado de Nicaragua al VII Con· 

lfbrese copia d~ esta resoluc~ón al _In.ter~· greso Centroamericano de Pediatrla, que se 
sado p~ra que le sirva de suficie.nte fm1qu~· celebrará en la ciudad de San José, Repúbli· 
to, debiendo presentar por escrito la sollc1- 'ca de Costa Rica del 12 al 17 de julio en 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. curso. ' · 

C6piese, notlflquese, pubHquese en cla Segundo: La trascripción del presente 
Gaceta1 y archlvese.-Entre lineas-bis, y Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
uno-Vale. su representación. 

Eduardo Núñez V., Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma· 
Tramitador judicial. nagua, Distrito Nacional, uno de julio de 

Auxiliadora Pérez U. mil novecientos sesenta y cinco. - RENE 
Sria. SCHlCK.-EI Ministro de Estado en el Des· _ _,,______________ pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 

Relaolon11 Exterior11 Ortega Urbina. 

Acuerdos en Relaciones Exteriores El Presldent~~~ ta República, 
No. 32 Acuerda: 

El Presidente de la República, Primero: Aprobar el Convenio para el 
Acuerda: Establecimiento, Operación y Mantenimiento 

Unico: Aclarar el Acuerdo Ejecutivo No. de la Primera Estación Centroamericana de 
28 de fecha 25 de junio del afio en curso, Radio-Sonda, suscrito el 20 de Diciembre 
por medio del cual se le acepta la renuncia de 1963 por los Directores de Servicios Me· 
al doctor José Sansón Terán, Director del tereológicos de los paises de Centroamérica, 
Departamento jurfdico de este Ministerio, en en representación de sus respectivos Go· 
el sentido de que dicho Acuerdo surte sus biernos. 
efectos a partir del 17 de junio del corriente Segundo: Someter dicho Convenio a la 
ano. aprobación del Honorable Congreso Nacio· 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma· nal. 
nagua, D.N., dos de julio de mil novecien- Comunlquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
tos sesenta y cinco.-EI Presidente de la Re· nagua, D.N., veintinueve de junio de mil no· 
pública, RENE SCHlCK OUTIERREZ.- vecientos sesenta y cinco.-RENE SCHICK. 
El Ministro de Estado en el Despaho de -El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur· Relaciones Exteriores, por la ley, Carlos 
bina. . Manuel Pérez Alonso. 
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Haolenda y Cr6dito Público 

Por Treinta Mil C6rdobas Compra el 
Eatado a Dr. Lugo Marenco LOte 

de Terreno en San Carloa 

No.42 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. t.-Autorfzase al fiscal General de 
Hacienda, doctor Salvador Bultrago Ajá, y 
al fiscal Especifico de Hacienda, doctor 
Evenor Valdivia Perelra, para que cualquiera 
de ellos Indistintamente comparezcan ante 
Notarlo de su escogencia a aceptar el Con· 
trato de compra-venta por el cual el Estado, 
Fisco o Hacienda Pública de la República 
de Nicaragua, adquirirá libre de gravamen y 
por la suma de Treinta Mil Córdobas ..... . 
<IS 30,000.oo), como precio, del doctor juan 
José Lugo Marenco, un lote de terreno sltua· 
do en jurisdicción de San Carlos, Departa· 
mento del Rfo San juan, para la ampliación 
y reconstrucción del aeropuerto de aquel 
lugar; lote cuya extensión superficial es de 
trece manzanas y nueve mil dento treintidós 
varas cuadradas y trelnticuatro centésimas 
de varas cuadradas, comprendido dentro de 
los siguientes linderos particulares: Norte, 
resto de la finca Santa Isabel, de donde se 
desmembrará; Oriente y Sur, resto de la 
finca del doctor juan José Lugo Marenco, 
de la cual se desmembrará el lote; y Ponien· 
te, predio de los herederos de don julio Cen· 
teno y del doctor juan José Lugo Marenco, 
estando Inscrita la finca mayor, que se des· 
membrará, bajo el No. 1112, asiento to., 
folios 196al 202, Tomo XIV, Sección de De· 
rechos Reales, Libro de Propiedades, del 
Registro Público del De parlamento de Rf o 
San juan y anteriormente en el del Departa 
mento de Chontales bajo el No. 53, Tomo 
LXVI, folio 42, partida 6a. Libro de Dere· 
cl\os Reales. 

Arto. 20.-Se autoriza al seftor fiscal Oe· 
nerat de Hacienda para que establezca tas 
demás cláusulas que estime pertinentes para 
el mejor aseguramiento de los intereses del 
Estado, en el contrato a celebrarse, y para 
una localización más exacta del predio a 
comprarse. · 

Arto. 3.-Los gastos que cause el otorga· 
miento de la escritura serán de conformidad 
con la ley. 

Comunlquese. - Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., a los veintinueve dlas del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y cinco. 
-(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re 
pública.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Mi· 
nlstro de Hacienda y Crédito Público. . . 

Franquicias y Privilegios a la firma 
«Hilados Nicaragiienses, S. A." 

No. 97 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958; el 
Decreto Legislativo No. 494 de to. de Abril 
de 1960. 

Vistos: 
Primero. la solicitud presentada al Mi· 

nisterio de Economfa por la firma cHilados 
Nicaragüenses, S. A., (Hilanlc), para que de 
conformidad con la Ley de Protección y Es· 
tfmulo al Desarrollo Industrial se clasifique 
su Planta que establecerá en la ciudad de 
Managua y que dedicará a la elaboración de 
Fibras Acrllicas y Nylon Texturizado. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, en la que previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trial se clasifica a dicha Planta Industrial co· 
mo Fundamental de Industria Nueva, clasi· 
ficación que fue aceptada en carta del 18 de 
junio de 1965, 

.•. 
Considerando: 

Que se trata de una Planta que elaborará 
productos de alta calidad y a bajos precios; 
Que consumirá gran cantidad de materia pri· 
ma nacional; Que sustituirá importaciones 
considerables de productos similares, propor· 
clonando al pafs una considerable economf a 
de divisas; Que dará trabajo a un ¡ran nú· 
mero1 de obreros nicaragüenses. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales citadas, 
Decreta: 

Arto. 1 o.-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, en lo que se refiere 
única y exclusivamente a la Planta Industrial 
de su propiedad descrita en su solicitud y 
clasificada por Resolución del Ministerio de 
Economfa citada e11 el Visto Segundo, como 
Fundamental de Industria Nueva, los privl· 
leglos que a continuación se detallan: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refie· 

re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por diez anos, para la importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rias, equipos, herramientas. implemen· 
tos, instrumentales de laboratorio, re· 
puestos y accesorios que se requieran 
para ~u debida Instalación inicial, as( 
como para el mantenimiento adecuado 
de sus operaciones o para la amplia· 
clón o mejora de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola ver, 
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durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el que se harán las lmporlacio 
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la instalación lnl· 
clal de la Planta. 

b )-franquicia aduanera por diez anos pa 
ra la Importación de lubricantes que 
sean indispensables para las operacio· 
nes de la Planta y de aceite combusli· 
ble, necesario para las operaciones de 
calefacción de la misma, o exerición en 
su caso, por Igual periodo,. del lmpues· 
to de consumo que sustituya al lmpues· 
to aduanero. 

c) f ranquicla aduanera por diez anos para 
la Importación de materias primas, ar· 
tfculos semi elaborados o materiales si· 
milares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del. producto terminado. 
- Las franquicias y exenciones a que se 
re1ieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los ar· 
tlculos o productos que se pretenda lm· 
portar, sean indispensables para la Plan· 
ta Industrial de que se trata, no se pro· 
duzcan en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condicio
nes satisfactorias y que los pedidos ven 
gan directamente consignados al indus· 
tri al f avorecldo. 

El t~rmlno para su aplicación comen· 
zar' a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se huble· 
re otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economla, lista de los bienes reque· 
rldos para la instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las opera 
clones de la Planta, asf como de las ma· 
terlas primas y demás artfculos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asf 
como de la composición de los produc 
tos que elabore, las aprobará, comunl 
cando la resolución que consigne las 
importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá soli· 
citar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. las listas asf 
aprobadas podrán ser modificadas pos 
terlormente por una nueva resolución 
del Ministerio de Economfa, de confor· 
midad con las necesidades de la Planta. 

como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco anos de los 
Impuestos que graven el capital inverti· 
do directamente afecto a la Pianta. 

f )-Exención total por cinco anos del lm· 
puesto sobre la renta y reducción del 
misma impuesto en un 500/o, por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 

Esta exención no se concederá al ca· 
pital extranjero Invertido en la Planta 
cuando en su pafs de origen se halla su· 
jeto a impuestos que hagan Inefectiva 
esta exención. "-

g )-Apllcar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Notlflcar a la Planta Industrial 
propiedad de la firma beneficiarla que que· 
da sujeta a todas las disposiciones que lm· 
pone el Capitulo IV de la citada Ley, sena
hfndosele para el Inicio de sus operaciones 
el plazo de dieciocho meses a partir del df a 
de hoy. 

Arto. 3o.-Notlflcar a la firma beneficia· 
ria el presente Decreto de Protección lndus· 
trial por medio del Oficial Mayor del Mlnls· 
terio de Economl1, para que, dentro del t~r· 
mino de treinta dfas a partir de su notifica· 
clón, exprese su aceptación en forma legal 
y en caso afirmativo publicarlo en &La Oa· 
cela>, Diario Oficial. 

SI la firma beneficiaria no aceptare, o de· 
jara transcurrir el t~rmlno indicado en el ar· 
tkulo anterior sin dar respuesta, se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria que ~I favorece, aun· 
que htya situaciones no previstas en el texto 
del mismo. 

Dado en Casa Presidencial, Minagua, D. 
N., a los veintitrés dfas del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta v clnco.-RENE 
SCHICK. Presidente de la República.-(f) Sil· 
vio Argliello Cardenal.-Mlnlstro de Econo
mra.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero.-Mlnis· · 
tro de Hacienda y Crédllo Público. 

Fran:¡utcias y Privilegios a la Firma 
A. Gadala Maria & Cía. Ltda." 

No. 05 
El Presidente de la República. d )-Exención total por cinco anos, de todos 

los impuestos que graven el establee!· En uso de las facultades que le confieren: 
miento o explotación de la Planta, asl la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
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llo Industrial de 20 de marzo de 1058¡ el De· 
creta Legislativo No. 494 de lo. de abril de 
1060. 

Vistos: 
Primero: la solicitud presentada al MI· 

nlsterlo de Economla por la firma e~. Oada· 
la Maria & Cia. Ltda.,, para que, de canfor· 
midad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial se clasifique su Plan· 
ta Industrial que instalará en esta ciudad y 
que dedicará a la confección de Vestuarios. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa en la que, previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
lrial se clasifica dicha Planta como Necesa· 
ria de Industria Establecida. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta que generará 

un alto valor agregado a la Renta Nacional; 
Que dará ocupación a un regular número de 
obrero~; Que utilizará en su producción 
gran parte de materia prima nacional. 

Por Tanto: 

citar, en cada caso, tas franquicias y 
exenciones respectivas. Las listas as( 
aprobadas, podrán ser modificadas pos· 
terlormente por una nueva · Resolución 
del Ministerio de Econom(a de contar· 
midad con las necesidades de la Planta. 

Arto. 2o.-Sujetar a la Planta Industrial a 
que se refiere este Decreto, a todas las dls· 
posiciones que Impone el Capitulo IV de la 
citada Ley. Seftalándose para el inicio de 
sus operaciones el plazo de dieciocho me· 
ses, a partir del dla de hoy. 

Arto. 3o.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que se encuentra conforme a las 
leyes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la Industria por él 
favorecida, aunque haya situaciones no pre
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 4o.-Notificar el · presente Decreto 
de Protección lndustcial a la firma Interesa· 
da por medio del Oficial Mayor del Minisfe· 
rlo de Economla, para que, dentro del tér· 
mino de treinta dlas a partir de su notifica· 
clón, exprese su aceptación en forma legal. "' 

De conformidad con lo dispuesto en el En caso afirmativo publfquese en •La Oace· 
Arto. 26 de la citada Ley, fa,, Diario Oficial, para que rinda efectos 

desde el dla que siga a su publicación. 
Decreta: 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, Dls· 
Arto. to.-Otorgar a la Planta propiedad frito Nacional, a los diecinueve dlas del mes 

de la firma cA. Oadala Maria & Cfa. Ltda,,, de junio de mil novecientos sesenta y cinco. 
los privlleglos y franquicias siguientes: (f) RENE SCHICK, Presidente de la Repúbll· 
a )-franquicia aduanera, por un periodo de ca. (f) Si/vio Argüello Cardenal, Ministro de 

tres anos, para la importación ·de los Economla, (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, MI· 
bienes mencionados en los acápltes a) nlstro de Hacienda y Crédito Público. 
y b) del Arto. 10 de la Ley de Protec· 
ción y Estfmulo al Desarrollo Industrial, 
que sean necesarios para el manten!· 
miento de las operaciones de la Planta 
o para la ampliación y mejoras de sus 
lnstalaciones; 

b )-los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites f) y g) del Arto. 10 
de la citada Ley, que podrán ser aplica· 
dos por el monto que se determine en 
su oportunidad en el Decreto Ejecutivo 
correspondiente y que sea emitido con· 
juntamente por los Ministerios de Eco
nomla y de Hacienda y Crédito Públl· 
co, al comprobarse que existen las si· 
tuaclones a que se refieren los ordinales 
5) y 6) del Arto. 12 de la misma Ley. 

Para el uso de esta franquicia los be· 
ncliciarlos de este Decreto deberán pre· 
sentar, al Ministerio de Economla, listas 
de los bienes requeridos para el mante· 
nlmiento de las operaciones de la Plan
ta. Esttencspacho las examinará y to 
mando en cuenta su naturaleza y necesl 
dades, las aprobará, comunicando la re· 
solución que consigne las importaciones 
autorizadas, al Ministerio de Hacienda, 
ante quien les lnteresados deberán soli· 

Mlnl1t1rlo de D1t1n1a 

Prórroga! a Permi101 
de Aviaci6n Agrfcola 

No. t-A 
El Preslde~te de la República, 

en uso de las faéultades que le confiere el 
Arlfculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a 

partir de esta fecha el Permiso de Operación 
Categorfa Comercial, para que explote el 
Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a fa· 
vor de la Empresa cVenerlo-Ubilla,,, en 
Acuerdo No. 26 cA• con fecha 30 de julio 
de 1064. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): Managua, León y Chinan· 
dega. La base de Operaciones el Aeródro· 
mo •El Picacho, de Chinandega. 

Comuniquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 24 de Junio de 1065.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re· 
públlca.-(f) /. D. Oarcla M., Coronel O.N., 
Ministro de Defensa. 
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No. 2-A 
El Presidente de la República, . 

en uso de las facultades que le confiere el 
ArHculo 82 del Código de Aviación Civil. 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Afto a 

partir de esta fecha el Permiso de Operación 
Categorfa Comercial, para que explote el 
Servicio de Aviación Agrfcola, emitido a fa. 
vor de la Empresa cAerofumigadora Agrfco· 
la Blandón>, en Acuerdo No. 4 cA• con fe· 
cha 7 de Julio de 1964. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será (n): Managua, León y Chinan· 
dega. La base de Operaciones el Aeródro· 
mo cOodoy> de León. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 26 de Junio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK OUTIERREZ, Presidente de la Re
pública.-(f) /. D. Qarcla M., Coronel O.N., 
Ministro de Defensa. · 

A No. 3 cA> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Articulo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 

Nombre del Propietario: Castillo Oadea, 
Armas & Cia. Llda. 

Nombre de la Estación: Radio Corporación 
Letras de llamada: YN - OW. 
Frecuencia: 
Ubicación: 
Marca de Transmisor: 
Potencia: 
Sistema de radiación: 

540 Kcs. 
Managua, D.N. Nic. 

Roy jlménez 
500 Watts 

Horario de funcionamiento: 
Doblete 
05:00 a 

24:00 horas 
Managua, D.N. Nic., 22 de Junio de 1065. 
Saturnino Cerda C.-Mayor (R) O. N.

Director Nacional de Radio y Televisión. 
2 1 

Minl1t1rio de Economta 

SECCJON DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
N9 1818-8/U N9 140925-· 11.20 

The Olllette Company, de 1011!1tado1 Unidos de 
América, por medio de apoderado Caldera & era. 
ltda., Ageale1 de Marca• de fábrica, de e1te domi
cilio 1ollcll1 el regl1tro de 11 Marca de Fábrica J 
Comercio que conalale en 11 denominación: 

"Dippity--Do" 
Prorrogar por el término de Un Afio a 

Partir de esta fecha el Permiso de Operación Sola Y aln di11lntlvo1 e1peclale1, marca que ae emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
Categorfa Comercial, para que. explote el distinguir: Perfumerra, Co1métlco1 y Preparaclone1 
Servicio de Aviación Civil, emitido a favor para el Tocador, Incluyendo Preparaclo11e1 para el 
de la Empresa cAerofumigadora Oasteazo· Cabello y todos 101 demá1 lncluldoa en e1ta Cl11e, 

N 6 f h Clase 7, (Co1métlco1, Perfumea y Preparaclone1 pa· ' 
ro>, en Acuerdo o. 1 - cAt 1 con ec a 17 ra el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
de Julio de 1964. :"' 1956. . 

l D á ()yenae opo1lclonea, término legal. 
os epartamentos en que operar esta Olicl111 de P1tente1 de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Empresa será (n): Todo el territorio de la Economr1.-M1n1gua, D.N. velnlllél1 de Junio de 
República. La base de operaciones, el Ae· mil noveclento1 1e1enta y cinco. Jullán 8eo-
ródromo •El Picacho>, de Chinandega. dafta S., Coml1lon1do de P1tente1 de Nicaragua. 

Comunrquese. - Casa Presldenclal.-Ma 
nagua, D. N., 3 de julio de 1965.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) /. 
D. Oarcla M., Coronel O. N., Ministro de 
Defensa. 

Radlodlfu1l6n 

_3 1 

N9 1819-8/U N9 149926-t 8.80 
Shell lnternallonal Petroleum Company Llmlled, 

de Londre1, lnglalerr11 por medio de apoderado 
Caldera & Cl1. Llda., Agente1 de Marc11 de Plbrlca 
y Comercio, de cate domicilio, 101lclta el regl1tro 
de 11 Merca de fábrica y Comercio que con1l1te en 
11 denominación: 

Acrite 
Licencia para Operar Estación de Radio Sola y •In dilllnllvo1 e1peclale1, marca que 1e 

emplea conforme con el modelo preaent1do, para 
N9 1703- B/U N9 148803-(J 22.50 di1tingulr: Producto• Qurmlco1 lndu1trlalea y todoa 
El Suscrl'to Director Nacional de Radio " 101 demát lacluldo1 en e1t1 Clue, Clue 8, (Produc

" to• Qufmlco1 lndu1trlPle1), del Decreto No. 10 de 7 
Televisión de la República de Nicaragua, en de Enero de 1956. 
vista de que se han cumplido los requisitos Oyen1e opo1lcionea, lérmino legal. 
establecidos por el Código de Radio y Tele· Oficina de Patentes de Nicaragua, Mlnl1terlo de 

Economra, Managua, D. N., veintiocho de junio de 
visión, extiende la presente Licencia para el mil noveclento1 ae1e11t1 y clnco.-Jullán Bcndaffa S., 
establecimiento y operación de la Estación Comlalonado de Patentes de Nlcar1gu1. 
Radiodifusora Comercial inscrita con núme· 3 1 
ro 53, Follo 126 del Libro de !nscrlpciones N 1820_ 81u N 149927 -• 8.so 
de esta Oficina Y que se identifica con los Haaa lchwarzkopf, de tf1mburg-Alto111, Alema-
slgulentes detalles: . - ala, por medio de apoderado Caldera 8c Cfa Ltda., 
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Agente• de Marc11 y de este domlclllo, aollcita el 
regl1tro de la Muca de fábrica y Comercio que 
con1late en la denominación: 

Igorette 
Sola y aln dl1llntlvo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
dlalingulr: Co1métlco1, Perfumes y Preparaclonet 
para el Toc11dor y todo1 los demil Incluido• en esta 
Clase, Cine 7, (Co1métlco1, Perfumes y Preparacio· 
aes para el Tocador), del Decreto No. to de 7 de f. 
nero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Mlnlaterlo de 

l!conoml1, Managua, D. N., veinticinco de Junio de 
mil noveclentoa sesenta y clnco .. -Jullán Bendafta 
S., Comisionado de Patentes de Nlcara~a. 

3 1 

N9 1828-B/U N9 149931-* 8.80 
Labontorlo1 lndu1trl1les Fumacéutlcos Ecuato

rl1no1 (Llfe), de la ciudad de Quito, República del 
Ecuador, por medio de 1poderado Dr. Salvador Bul· 
trago Ajá, Abogado y de este domlclllo, 1oliclta el 
regiltro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
conal1te en la denominación: 

·~cera. Aseptina" 
Sola y 1in dlatinlivos especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngulr: Co1métlco1, Perfume• y Preparaciones 
para el Tocador, Clase 7, (Cosmétlco1, Perfumea y 
Preparacione1 para el Tocador), del Decr~to No. 10 
de 7 de Enero de 1956. · 

Oyenae opo1lclones, término legal. 
Oficina de Patenlea de Nicaragua, · Mlnl1terlo de 

l!conomla.-Managua, D. N., uno de julio de mil 
novecientos seaenta y cinco. - Jullán Bendai'la S., 
Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 1829-B/U N9 149932-* 8.80 
L1boratorl Pro-ter, S.p.A., de la eludid de Milán, 

ltal11 por medio de opoder1do Dr. S1IV1dor Bultra
go Ajá, Abogado y de este domlclllo, aollclta el re
gldro de 111 Marcu de fábrlc1 y Comercio que con· 
slaten en 111 denomln1clones: 

f'Proteroxyna", "Oleandoxyn", y 
''Tribiocin" 

Solas y 1ln distintlvo1 especl1les, marca• que se 
emplean conforme con el modelo pruentado, para 
distinguir: Todoa loa Productos comprendido• en la 
Clase 9, (Productoa Medlclnalea y Farm1céullcos), 
del Decreto No. 7 de Enero de 1956. 

Oyense opo•lclones, término legal. 
Oficina de Patentes de Nle1ngua, Ministerio de 

l!conoml1.-Mana11ua, D. N., uno deo Julio de mil 
novecientos 1e1enta y clnco.-jullán bendafta S., 
Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1762-B/U N9 128828-· 9.20 

Diez mai'lana próximo quince me1 en curio, local 
este Juzgado sub11tar11e finca rústica, ublClda Co
marca de cBoaco Viejo• de eata jurl1dlcclón Muni
cipal, denominada •San Pablo• de do1clentaa cln. 
cuenta manzan111 emp11tada en 1u mayor parte, 
cercada en contorno y con cinco dlvl1lones lnterio
rea, con do1 corrales y 1u c11a para habitación, li
mitada alf: oriente, propledadet de Vlctor Ortega y 
Francisco Duarte; occ:ldcntc, la de Vlc:tor Ortega, 

carretera en medio y flne1 de Luis Solórzano; nor
te, la ml1ma de Lula Solórzano y Pablo Méndez; y 
1ur, 111 de Luis Solórzano y Vlctor Orteg11 carrete
ra en medio. 

Ejecuta: Pablo Marfo Marln a Alberto Oadea 
Báez. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Oyen9e po,turu término legal. 
Secretarla Juzgado Locai Civil. Boaco, uno de 

julio de mil novecientos sesenta y cinco. - Alejo 
Oliva O., Srlo. 

3 2 

NQ 1756-B/U N9 14Q915-<J 7 .20 
Doc:c mcridlan11 diechéla julio corriente ai'lo, 

venderáse al martillo vehlculo • Volkawagen• color 
rojo, tipo sedan de dos puertas, placa 1964, motor 
8025-934, chula 5802-571, 4 clllndro1, modelo 
1964, placa 1964. 

Y ae vende en la ejecución -seguida por fdgar 
Melara contra juan Esquive! Vega. 

Quien reclama c:uatro mil quinientos córdobas. 
Oyen1e posturas legales. · 
Dado Juzgado Civil Distrito. Muaya, uno Julio 

mil noveclento1 1esentlclnco.-Ju1n Román Roble-
to.-Srlo. 3 2 

N9 1761-B/U N9 128820-· 10.20 
Diez mai'lana próximo dieciléi1 mea en curso, lo

cal ute Juzgado 1uba1taraae finca urban1, ubicada 
en la ciudad de Camoapa, este Departamento, com· 
puesta de c111 y solar, midiendo este veintiuna va
r11 de frente por veintiuna de fondo, con una ca11 
en forma de cli'lón de cuarenta vara1 de largo por 
doce de fondo, siendo la casa eaqulnera toda de pa• 
redu de adobeo, pilo de ladrillo artificial la esquina 
y la otra parte de tambo, techo de tej11 de barro, 
con un pozo Interior y aus correspondientes servl
clo1 hlglénlco1, limitada a.r: oriente, CIH de Agua
tfn jan1on; occidente, usa y solar de Arnoldo Ma· 
rln; norte, 1olar de Pedro Tablada¡ y 1ur, cuas de 
Gabriel Rivera y Manuel Urblna, calle en medio . 

Eiecut1: Alberto Oadea Báez a Franclaca Villare1 
de Oadea. . 1 ~ 

AV1lúo: un mil córdob11. 
Oyente po1tur11 término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, uno de 

julio de mil novecientoa r.eaenta y c:lnco, - Alejo 
Oliva O., Srlo. 

3 2 

N9 1764-B/U N9 128827-~ 8.00 
Diez maftana próximo dlecl1lete mes en curao, lo· 

cal eete Juzgado •ubaataraae finca rú1tlc:1, uble1da 
Comarca Boaco Viejo, de esta jurl1dlcclón Munici
pal, de cuarenta manZ1n11 de exten1lón 1uperflc:lal, 
diez de café y el resto en montai'la. Limitada asl: 
oriente, propiedad de Bonlfaclo Rodríguei; occi
dente, la de Angel Oporta Picado; norte, 111 de fa· 
cundo Oarcfa y jo1é Bucardo¡ y 1ur, las de Timoteo 
Suazo e Ignacio Rodríguez. 

Ejecuta: Concepción Menese1 de Oporta a Anto• 
nlo López Jirón. 

Avahio: qulnlento1 córdob11. 
Oyente poaturu término legal. 
Secretarla juzgado Local Clvll. Boaco, uno de 

Julio de mil novecientos 1e1enta y cinco. - Alejo 
Oliva O., Srlo. 

32 

N9 1763-B/U N9 128826-<J 9.70 
Diez maftana proxlmo dieciocho mu en curao, lo· 

cal este juzgado 1ubaatarase finca rúatica, ubicada 
Comarca •San Antonio•, jurl1dicclón de Camoapa, 
de este Departamento, de cien manzan11 de exten-
1lón 1uperllcl1I, cincuenta en potrero1, dos de cha
gülte y el reato en r11trCljos, cercada en 1u1 contor
no• con tre. hilo• de alambre, con clnc:o dlvialonu 
Interiores, con un corral de cinco hilo• de 1lambre, 
con 1u casa para habltaclóa, tccbo de tefu de zinc, 
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plao de tierra, forrada ea t1bl11 y limitada a.r: 
oriente, propledadea de Slmeón Reyu y Juan Suá
rez; occidente, la de Agu1Un Oonzález; norte, la de 
Tomál Fernáadez¡ y 1ur, la de francl1co Cuarte. 

Ejecuta: ferllndo Miranda Obaado 1 Laurean• 
Saárez Mejía de Miranda. 

Avalúo: un mil c6rdob11, 
Oyente po1tura1 término le¡al. 
Secretaría Juz¡ado Local Civil, 8oaco, uno de 

Julio de mil noveclento1 1eaenta y elnco. - Alejo 
Ollva O., Srlo. 

3 2 

N9 1765-8/U N9 128830-4' 9.10 
Once antemerld{aa11 del velntl1éi1 de Julio próxl· 

mo, en el local de ute Juzgado, 1ub11tar11e c111 y 
1olar, ubicado ea eata ciudad en 1u 1ector Nor-0-
rleatal, limitado: oriente, Alejandro 8uitr1go; po
niente, feUclta viuda de Rlv11; norte, Orlando Mar
tfaez y 1ur, f1tel1 .viuda de Sequelra. Solar mide 
quince var11 de lar¡o por once de ancho y la c111 
once varas de largo por 1lete de ancho con medl1-
gn1 de quince var11 de largo por trea de ancho. 

Ejecuta: Hcrmiala Rivera a Adcllna Outlérrez.
(Sucetlón). 

Avall1o: Veinte mil córdob11. 
Dado en el juzgado para lo Civil del Ol1trlto de 

Boaco, a 111 once de la maftana del día veintinueve 
de Junio de mil noveclentoa 1eaeat1 y cinco, - P. 
Bultr1¡0 Ch. - J. Ouzmia O., Srlo. 

1!1 conforme. -J. Ouzmán O., Srio. 
3 2 

Dado juzl{ado Local Clvll.-Matagalpa, velntlcua· 
tro Jun!o m'.I noveclento1 1eaent1 y clnco.-Francl1· 
co Montene¡ro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

1!1 conforme.-C .A. Hernández.-Secietarlo. 
3 1 

N9 1824-8/U N9 133180~~ 7.04 
Cuatro tarde veintiuno Julio próximo, elle Juzga

do, remataraee mejor po1tor, finca rústica l11 llm111 

jurladlcclón Matl¡uál ute Departamento, 1esenta 
manzan11, terreno Nacional, conteniendo mejoru, 
llntfante: Oriente, Juan Antonio Oarcla; Occidente, 
Ramón Oarda¡ Norte, Leónld11 Urblna¡ Sur, Maria• 
no Flore.. 

Válorada: 1etl!clento1 córdobu. 
Ejecut1: Clpri1no Urblna Herniadez 1 Clprlano 

Urblna f1plnoza. 
OyeDRe po1turu. 
Dado Juzgado Local Civil, -Mat1g1lp1, velntlcua· 

tro Junio mil noveclento1 seaenla y clnco,-francl1 · 
co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

Ea conforme.-C. A. Hernández.-Secrelarlo . 
/ 3 1 

N9 1825-8/U N9 133178-4' 7.04 
Tru tarde veintiuno julio próximo, este Juzgado, 

rematar11e mejor poator, finca rúdlca La1 LlmH, 
juri1dlcclón Matlguál eete Deputamento, cincuenta 
m1nzan11, terreno naclonal, conteniendo mejor11, 
lindante: oriente, Aparicio Dfaz¡ occidente, Antonio 
Urbln1¡ norte, Mariano florea¡ 1ur1 Jerónimo Oon• 
zález. 

N9 1800-B/U N9 133187-4' 7.00 V1lorad1: Ochoclento1 córdobu. 
Trea tarde velntidó1 Julio próximo, cate Juzgado Ejecuta: Norberto Urblna Heraández 1 Clprl11no 

rem1tar11e mejor postor, finca rústica en Ou111e1 · Urblna f1plnoza. 
Cita jurl1dlcclón, contenltndo mejor11, lindante: 1 Oyen1e po1tur11. 
norte, Carmen Agullar 1ur M1nuel R11tt¡ oriente, 1 Dado Juzg1do Local Clvll. Mal1galp1, velntlcua· 
francl1co Rubéa 81ltod1noi occidente, Marra flo· tro junio mil aovecleato11eeeata y clnco.-Pr1ncl1· 
rea. co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

fxten1lóa: Treinta 1 Ocho m1nzan11. f1 coaforme.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 
Valorada: Do1clcnto1 Córdobu. · 3 1 
Ejecuta: l11bel Sob1lbarro de Tlaoco a Marra SI-

lea. 
Oyen.e po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. M1t1galp1, primero 

julio de mil noveclento1 se11nta 1 clnco.-Prancl1-
co Montentgro L.-C. A. Hunindez, Srlo. 

3 1 

Nf 1821-8/U N9 136974-t 7.68 
Once m1ft1n1 martu veinte de Julio eate afto, lo

cal emte dupacho, vinder11e en pública 1ub11ta al 
marttllo, un juc¡o de Sala compueato: Una mesa de 
centro de do1 tramo1, forma rectangular¡ cu1tro 
mecedor11, forr1do1eap1ldart1J11lento junco pláa· 
tlco, vino claro; una me11 pequefta de madera, trea 
tr1mo1, color caf6; una con1ol1 con 1u radio 1ln 
funclon1mlento, 1ln botonu. 

fjccuta: Jo16 Erneato Agullar a Juan Carlo1 Outli· 
rrez, reclamando un mil treaclentot tnlntlocho cór· 
dobH cuarenta ccnt1vo1. 

Oyen1c po1tur11 legalu. 
juzgado Civil Ol1trlto.-Chlnandeg11 Junio vein

tiuno mil noveclento1 1eacntlclnco,-Carlo1 Alberto 
Lópu.-Secretarlo. 

3 l 

N9 1823-8/U N9 133181-4' 7.00 
Cuatro tarde veinte Julio próximo, e1te juzgado, 

rcmatar11e mejor postor, finca rú1tlc1 LH Llm11, 
jurl1dlcclón M1tlguá1 eatc Departamento, cuarenta 
manzan11, terreno n1clon1I, conteniendo mejor11 1 

lindante: Oriente Mariano florea; Occidente, Ramón 
Oarcfa; Norte y Sur, Clprlano Urblna. 

Valorada: Noveclento1 córdob11. 
Ejll!cuta: Leónld11 lJrblna Herdndez a Clprlano 

Urblna E1plnoza. 
Oyen1e po1tura1, 

N9 1826-8/U 1'<9 133179-t 7.40 
Tres tarde veinte julio próximo, ute Juz¡1do, re

m1taraee mejor postor, flaca rdstlca Wanawu, ¡u
rl1dlcctón Matl¡ub ute Depart1mento, ciento e n
cuent1 manuaa1, terreno nacional, conteniendo 
mejor11, llnd1ntc: oriente, Juan Meza y Juan Oul
llb; occidente, Re¡lno Rlura J Pedro Solón:ano; 
norte, juan Oulll6a¡ sur, Bonlfaclo Muftoz y Oenaro 
Rfo1. 

Valorada: Oehoclento1 córdob11. 
Ejecut1: Abrah1m SllH Pirez a Lul1 Cruz Mahe

aa. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado Juz¡ado Local Clvll. Mat1galpa, velntlcln· 

co junio mil noveclcnto1 1eaenta y clnco.-Francl1-
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernández, Secretarlo. 
3 1 

N9 1827-B/U N9 133175-· 7.44 
Trea tarde dlecl1lete julio próximo, eete juz¡ado, 

remataraae mejor po1tor, do1 predio• La Oarlta e1ta 
jurl1dlccl6n, primero: caarentll6l1 por clncnenta va· 
r11, lindante: oriente, CarlOI Zamon; norte y occl· 
dente, Walter fraumberger; 1ur, Elof11 Ooniilez; 
ae¡undo: trelntllré1 por cuarenta nr11, llnd1nte1 
oriente J norte, Walter Fiaumbcrger; oriente, f!.1-
cuel1; 1ur, Carlo1 Zamora. 

Valorada: Novecleato1 Córdob11. 
fjecut1: frne1tlna SAachez a Victoria Sánchcz. 
Oyente po1tur11. 
Dado juz¡ado Local Civil. Matagalpa, velntltré1 

junio mil noveclento1 aeaenta J clnco.-Prancl1co 
Montene¡ro L.-C. A. Hernindez, Srlo. 

E• conforme.-C. A. Hernindez, Secretarlo. 
3 1 
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N9 1830-8/U N9 133176 -· 7.08 
Tret tarde dleclnlleve julio próximo, eate juzra· 

do, rematarue mejor poator, fiaca rúatlca Piedra 
Luga, jurladlcclón San Dlonl1lo eete Deputamento, 
trdnta manzaau, llndaat': oriente, Euiienlo Mera; 
occidente, Daniel Arauz¡ norte, Santo• y fncarna
clón Jarquln; 1ur, Celeatlno Ocón y Daniel Arauz. 

Valorada: Noveclento1 Córdob11. . 
l!jecula: Daniel Arauz Arauz a Leonardo Jarquln. 
Oyenae po1turu. 
Dado juzgado Local Civil. Mata¡¡alpa, velntltréa 

junio mil noveclentoa 1eaenta y cinco. - francl1eo 
Montene¡ro L. - C. A. Hernlindez, Srlo. 

f1 conforme. - C. A. Hernlndez, Srlo. 
3 1 

N9 1811-8/U N9 133189-CS 8.40 
Once mallana dleclalete julio afto corriente, local 

e.te Juzgado, aub11taran1e al martillo 1l¡ulentea ble· 
nea: a) Uo jeep Willy11 color verde, motor número 
clacuentlalete mil qulnlento1 cuarenttocho, placa de 
cate ano número dlecl1él1 mil 1tteclento1 trelntlcln
co, cuatro llantu en u10 y una repue1to¡ b) Una re
frl¡¡eradora marca cSerbeh, color celeate; c) Una 
romana de plataforma¡ d) Once cerdo1 de raza y e) 
alele mil l1drl1101 cuarterón. 

Ejecuta Joaé Rocha Bu1t1mante a Federico Holt 
Martlnez. 

Oyenae poaturaa legalea. 
Dado juzgado Civil Dlatrlto. Matagalpa, cinco 

julio mil noveclento1 ataenta y clnco.-0. Var¡u 
C.-julio C. Mendou, Srlo. 

1!1 conforme. M1t1¡1lp11 cinco julio mil nove· 
ciento• atl'nta y clnco.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 1779-8/U N9 8286- CS 8.88 

jo1é Oregorlo Oarcla, aollclta tftulo 1upletorlo 
de 1olar y c111 ubicada en eata publaclón, 1olar 
mide veinticinco varu de frente y treinta de fondo, 
con árbolu frutalea, la c:a11 mide ocho v1r11 de 
lar¡o por 1tl1 de ancho, un corredor al Oriente, 
ocho vana de lar¡o, por trea de ancho, otro al Nor· 
te de 1el1 varu por tres de ancho, montada 1obre 
horconu emb111do1 en cemento, conatrulda de ma 
dera acerr1da, techo cubierto con tej11 de barro, 
pito de tierra común. Linda, oriente, propiedad 
Guadalupe Martrnez¡ Occidente, Ore¡orlo Oarcfa 
y Socorro Reyea, calle en medio¡ Norte, Valentfn 
Oarcla y Sur, juan 8etanco. 

Valorada, en do1clento1 peao1. 
Oposición en término legal. 
juzgado Local de Achuapa, veintiocho de Junio 

de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Reynaldo 
01ejo M.-R. Vá1quea.-Srlo. 

3 1 

No. 1780-8/U No. 119016-IS 6.40 
Leonzo Matey Oonz.ález, 1ollclta titulo 1apletorlo, 

predio rú1Uco cuarenta m1nzan11, jurl1dlcción Tel· 
paneca, lindante: Norte, Oilberto Pravla; Sur, Anl
ceto Rodrlguez¡ Oriente, lndaleclo Oarcla J 011-
berto Pravi1¡ Poniente, l11bel Chavarrra. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado Civil del Dl1trlto. Somoto, vein

tiuno Junio mil novecleato1 ae.enticlnco.-Ollb. 
Caldera Ráudez.-E'.fralm E'.1pliaoza P.-Srlo. 

1!1 conforrne.-Efr1lm f1plnoza P.-Secretarlo. 
• . 3 1 

N9 1707 -8/U N9 67553-· 7.10 
8allazar Oyea, e1te domicilio, 1ollclta trtulo auple· 

torio, tree predio• eata jurl1dlcclón: A) diez manza· 
nu, paraje Chorro, 11t10: Llmay Chiquito; Oriente, 
Luclla C11tellón¡ Occldent~, Santiago Torro¡ Norte, 
Luclla C11tellóa; Sur, Ramón Dávlla B) tell man· 
aan111 B: Oriente 1 Norte, Anselmo Dlaz¡ Occldnte, 

Carmelo Alfaro¡ Sur, Apolonla Merlo; C: 1lete man· 
zan11, 11t10 Llmay Chiquito, Oriente y Occidente, 
Apolonla Merlo; Norte Apolonla Merlo; Sur, Tlbnr· 
clo Oyu. 

07en1e opoalclonea. 
Juz-¡ado Local.-Pueblo Nuevo, junio velntloch1>1 

mil noveclento11e1entlclnco.-J. Vtcente Herrrra.
Srlo, 

3 1 

N9 1806-8/U N9 67554-CS 6.00 
Simón Umanzor, eete domicilio t'>llclta Titulo 

Supletorio propiedad alele maozanu, 11110 Ro11rlo 
eata juri1dlccl6n, linda: Oriente, Mateo Umanzor, 
Occidente, Franct1co Umanzor¡ Norte, Mateo Um1n¡ 
zór¡ Sur, Oneaffero Rivera. 

Oyente opo1lctone1. 
juz¡ado Lotal.-Pueblo Nuevo, Jnnlo 28 de mil 

noveclento11eaentlclnco.-J Vicente Herrer1.-Srto. 
3 1 

N9 1808 - 8/U N9 -67552t 6.90 
Julio Ma1tfnei, este domicilio aollclta Ut11to 1uplt· 

torio, propiedad quince m1n21n11, 11t10 Ro11rlo, e.ta 
jurl1dlcclón, linda: Oriente, Nlcol111 Acevedo; Occl· 
dente, jo1é Antonio Martrncz; Norte, Antonio Muir. 
nez; S1u, Wenculao Acevedo. 

Oyente opc1lclonea. 
Juzgado Local.-Pueblo Nuevo, Junio veintiocho 

mil noveclento11eaentlclnco.-j. Vicente Herrer1.
Srlo. 

3 1 

Np 1809-8/0 N9 .67557-IJ 6.00 
Francisco Z1mora, ette domicilio, 1olh:lta Ululo 

1upletorlo, predio ocho m1DzanH, 11tlo San Antonio 
esta jurisdicción, !Inda: Oriente, monte Inculto; Occl· 
dente, juan Oarcla; Norte, Mol1é1 Pérez¡ Sur jenove• 
va Zamora. 

Oyente opo1lclone1. 
Juzgado Locat.-t>1ieblo Nuevo, Junio velntloncho 

mil noveclento11eaenllclnco.-J. Vicente Herrera.
Srlo. 

3 1 

N9 1810-B/U N9 67551-· 7.70 
Nlcolá1 CHtellón eale domicilio aollclla titulo 111· 

pletorlo, tre1 predlo11 1ltlo Llmay Chlqullo, e.ta ju
rl1dlccl6n: A) 1lete manzan111 Paraje Calero; Orlen· 
te, A¡1plta Z1m~ra; Occidente, Teodoro Olivera¡ 
Norte, Rfo Grande¡ Sur; camino real¡ 8) 1lete m1n
zan111 paraje liada, 11t10 Ro11rto; Oriente, An1elmo 
Moralea¡ Occidente, y Sur; Ro11 Olivera; Norte, Ade· 
laida Carr11co; C) cinco maatanaa, paraje liada 
Oriente, Juan Carruco; Occidente, jo1é Alfaro¡ Nor· 
te, Adelald 1 Andnde¡ Sur, f. Moralea, _ 

Oyenae op01iclone1 término le¡al. '-'J-o , 
Juzgado Local.-Pueblo Nuevo, Junio nueve mil 

noveclento11eaeatlclaco.-j. Vicente Herrera.-Srlo, 
3 1 

N9 1813-8/U N9 79601-4 6.40 
Antonio Pérez A¡ulrre, 1ollclta Ululo 1upletorlo 

de un loleclto de terreno de media manzana de ex· 
ten1ló11 má1 o meno11 11tuado en eata jurl1dlcclón 
lindando: Norte, Pedro Rlvu camino en medio¡ 
Sur, Pablo Ferniadez; Oriente, Isabel Acevedo J 
Poniente, h1bel Acevedo. 

Intervino Sfndlco Municipal. 
Opón¡anae tlrmlno le¡al. 
Olrlomo velnlltré1 de junio de mil noveclento1 

ae1eata J cinco.-Maauel Ayala h.-Srlo, 
3 1 

Terreno& Municipalee 
N9 1801 -8/U N9 133458-4 0.50 

Teodoro Mendoza La¡aaa, aollclta doaaclda 10-
lar municipal eequlaado 1lta parte Sur, barilo •La 

.-.,~-1· ..:., 

.• 
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Piedra Alta• esta cl:1dad, mide de Sur a Norte dle
cl1él1 varae y de Occidente a Oriente veintinueve 
var111 igual parte fondo, cercado con alambre de 
púa, limita: Oriente, solar de jacoba Gullérrez; 
Occidente, 1olar de Lula Gutlérrez calle enmedlo¡ 
Norte, 1olar de Bullia M1tamoro1¡ Sur, caH 1 IO· 
lar de Pedro Mendoza Torres, calle enmedlo. 

corre.pondlentes al afio fi1c1l que terminó el pua
do 30 de Junio y se elegirá la nueva Junta Dl•ectlva 
para el perfodo 1965-67.-M!nagui, D.N., Nicara
gua. 

Quien pretenda opóngue término de ley. 
Dado Alcaldfa Municipal, Ciudad Darro, veintio

cho de junio de mil noveclento11e1enta y clnco.
Jullo A. Rugama.-Juan j. Rulz M.-Srlo. 

1!1 conforme.-Juan J. Ruiz M., Srlo. 
3 1 

N9 1815-8/U N9 108853-t 5.45 
Lorenzo Malrena, denuncia 1e1enta manzanu, 

terreno municipal; S11nta Luda Comarca Polbazan 
de eata juri1dlcclón, llndero1¡ Orleote, Luclano 
Aro1trgur¡ Poniente, jo1é Miguel Oarcfa; Norte, 
Alfon10 Hurtado¡ Sur, Rafael García. 

Quien quiera oponerse, pre1éntue dentro de 
qulnce"d(11, 

Alcald(a Municipal, San Pedro de L6vago, Mayo 
veintinueve de mil noveciento1 1e1enta y clnco.
jo1é Lul1 M1tu1 11.-Ante mi Srlo.-jo1é M. Aro1-
trgur L. 

3 1 

N9 1814-B/U N9 108852-t 6,70 
Paula Oonzález viuda de Draz, denuncia arren· 

dar, cincuenta hectáreu terreno mnnlclpal, San 
Antonio, comarca Cun1gua eata jurl1dlcclón; linde
ro•: Oriente, Ju1to y Bartolo Serrano; Poniente, 
Alfon10 Oonzález; Norte, Alfon10 Oonzález; S11r, 
Dealderlo Serrano, 

Quien quiera oponene, preaénte.e dentro de 
quince dfu, 

Alcald(a Municipal, San Pedro de L6vago, Ago1-
to veinte y 1iete de mil noveclento1 1ueota y tru. 
-Jo1é Lui1 Matu• h.-Alcalde Munlclpal.-Ante 
mi Srlo.-Jo1é M. Arostegu( L. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal 
.,. N9 1760-B/U N9 140920-$ 9.60 

Jaime Arellano Arana, mayor de edad, ca1ado, 
ne¡oclante y de eate domicilio, 1ollclta venta de un 
lote de terreno ejldal altuado como a do1 legu11 y 
media de Managua, en el Camino de E1qulpul11 de 
la carretera Managua Granada, con una exten1!6n 
1uperflclal de Siete Mil Treaclent11 001 Varu 
Cuadrad11 y Seaenta Centé1lm11 de Vara, com
prendido dentro de 101 1igulente1 llndero1: Oriente, 
finca de Lucrecla Cuarezma¡ Occidente, terreno• 
de joaqufn Quino, jo1é Franci1co Quino y Ana 
Oiga Madrigal¡ Norte, finca de laldora y Lucrecia 
Cuarezma, cemlno de Muatepe o E1qulpul11 de 
por medio¡ y Sur, linea de Héctor Ar¡uello. 

Quien tuviere derecho, opón¡ue término legal 
Dado en el Palacio del A.yuat11mlento, Managua, 

Distrito Nacional, a Ju once de la mai'laaa del dfa 
veintiuno de Junio de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-Humberto Ramfrez f1trada, Mlnl1tro del 
Ol1trlto Nacional.-Carlo1 Calleju Morelra, Se
cretarlo. 

3 1 

Citaae a Accionistas de Cofamic, S. A. 
N9 1821-8/U N9 149929-$ 4.40 

Por lnatrucclonu de la junta Directiva me permi
to citar a todo• 101 acclonl1t11 de Cofamic, S. A. 
para que concurran a la junta General Ordinaria de 
Acclonl1ta1 que ae celebrará en el local del Club 
Univer11tarlo de uta ciudad, el Domingo, 25 de Ju
lio de 1965, a 111 10:30 a. m.-En dicha junta 1e pre
tcntarán el Informe anual y lo• catado• finaaciero1 

Dra. Concepción H. ae Tuckler 
Secrellrla de Cofarnlc, S. A. 

Citacione1 de Procesados 
No. 159 

3 1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Gustavo López Castillo, mayor de edad, 
casado, de oficio ignorado y del domicilio 
de Palacag8ina, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se le 
sigue por los delitos de estafa y hurto come· 
fidos en bienes de los senores Andrés Outié· 
rrez Melgara, soltero y José Marga rito Llanes 
Benavides, casado, ambos mayores de edad, 
agricultores y del domicilio de Telpaneca, 
bajo apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar la causa a Plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
proctsado, y a los parliculares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri
men.-Somoto, a los veintisiete días del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.-(f) Oilb. Caldera Ráudez.-A. Ca· 
razo, Srlo. 

Es conforme.-Somoto, veintinueve de 
junio de mil novecientos sesenta y cinco.-
Alberto Carazo, Secretarlo. · 1 

~o. 160 
Por primera vez crtase y emplázase al pro· 

cesado Evarlsto Chávez Hernández, de call· 
dades ignoradas, para que dentro del térml· 
no de quiuce días comparezca a este juzga· 
do a defenderse en la causa que se le si~ue 
por el delito de lesiones graves en José de la 
Cruz Castro Munoz y Sebastlán Rodrfguez 
Dávila, de calidades en autos, bajo los 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar 
la causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. -

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho procesado, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los tres dfas del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y cinco. 
-Dr. Dagoberto Palacios h., juez de Distri· 
to para lo Crlminal.-Helmore Miranda S., 
Secretarlo. 

1 

No. 161 
Por primera vez cftase y emplázase a los 

procesados Róger Zúniga y Rigoberto CJmo, 
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de calidades ignon1das1 para que dentro del 
término de quince dfas comparezcan a este 
juzgado a defenderse en Ja causa que se les 
sigue por el delilo de violación en la menor 
Clementina Nicaragua Contreras, de callda· 
des en autos, bajo los apercibimientos de 
declarat;Jos rebeldes, elevar la causa a plena· 
rlo y nombrarles defensor de oficio si no com· 
parecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos procesados, 
y a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se encuentren. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los seis dfas del mes 
de julio de mil novecientos sesenta y cinco. 
-Dr. Dagoherlo Palacios h., juez de Distrito 
para lo Criminal.-Helmore Miranda S., Se
cretario. 

1 

No. 162 
Por segunda vez cito y emplazo al proce· 

sado Maximlllano Argilello hijo, vecino del 
Paso Real, jurisdicción de Dlrlamba, de ge· 
nerales Ignoradas, para que dentro del térml· 
no de quince dfas comparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio en la persona de 
Tomás López Agullar, quien fue mayor de 
edad, soltero, agricultor, originario del Di· 
rlá, avecindado últimamente en jurisdicción 
de Diriamba; bajo apercibimiento de decla
rarlo rebelde y elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio si no se pre
senta. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que.tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado, y a los particulares, denunciar el lugar 
en donde se encuentre. 

Dado en el juzgado Local de lo Criminal 
y de Distrito por Ministerio de la Ley.-jino· 
tepe, a las dos de la tarde del dla veintiocho 
de Junio de mil novecientos sesenta y cinco. 
-Miguel A. Aburto R., Juez Local de lo 
Criminal y de Distrito por Ministerio de Ley. 
- José Aguilar P., Secretarlo. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 1799-B/U No. 139009-(,J 3.10 
Julia Chavarrra Delgado, mayor, soltera, 

oficios domésticos, del domicilio La Paz 
Centro, solicita decláresele heredera de ble
nes1 derechos y acciones de su madre legfli· 
ma Jacoba Delgado viuda de Chavarrfa. 

Coherederos: ·Enrique y Ernestlna Cha· 
varria Delgado. 

Interesados opónganse. _ 
Dado juzgado Civil Dlstrito.-León, trein· 

ta junio mil novecientos sesenta y cinco.
Guillermo Areas C., Secretario. 

1 

No. 1802-B/U No. 106415-(,J 2.22 
Petrona Celina Salmerón viuda de Reyes 

Guido, solicita decláresela heredera en ble· 
nes, derechos y :tcciones de su esposo Oc· 
tavio Cristino Reyes Guido. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. - León, veintiuno 

junio mil novecientos sesenta y clnco.-H. 
Valladares Bermúdez, Secretario. 

1 

No. 1833-8/U No. 146924-(,J 3.04 
Méllda Vanes de Torres, este domlclllo, 

unión sus hijos Hugo, Róger, Mireya, Ser
gio, Blanca Nubia, Mela Adelina Torres Ya· 
nes, pide declarárseles herederos de todos 
los bienes, derechos, acciones, de su difunto 
marido jullán Torres. 

Opónganse legalmente. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Estelf, dos 

julio mil novecientos sesenta y cinco.-0. 
Outiérrez.~ Vilma Rosa Rulz, Secretaria. 

l 

No. 1797-B/U No. 133185-~ 13.56 
Eusebia Esmeralda viuda de Hernández, 

mayor1 viuda, oficios domésticos, este domi· 
cilio, solicita se le declare única y universal 
heredera de todos los bienes, derechos y ac· 
clones que a su muerte dejó su esposo Ra· 
fael Teódulo Hernánrlez Centeno. Seftala 
como bienes cuatro propiedades rústicas si
tuadas en la caftada de cApantillo del Saba· 
lar• esta jurisdicción, descritas asl: a) Una 
compuesta de un lote de terreno nacional de 
ochenta manzanas de extensión, lindante: 
Orlente1 propiedad de Modesto Ponce; Oc· 
cidente, <!e juan Polanco; Norte, de Teófllo 
Rodrfguez; y Sur, de Gregorio Arauz Rodrl· 
guez; b) Otra compuesta de un lote de te
rreno nacional de ciento veinte manzanas de 
extensión, lindante: Oriente, propiedad de 
Slnforoso López; Occidente, de Cupertlno 
Ochoa; Norte, de los López; y Sur, de Pas
cual Pérez; c) Otra compuesta de un lote 
de terreno nacional de veinticinco manzanas 
extensió'1, lindante: Oriente, propiedad de 
Rafael Hernández; Occidente, de Isabel Sán· 
chez; Norte, de Leopoldo Escorcla; y Sur 
de Rafael Hernández; y d) Otra compuesti 
d.e un lote de terreno nacional, de treinta y 
cmco manzanas de extensión, lindante: 
Oriente, propiedad de Cipriano Garcla; Oc· 
cidente, de Rafael Hernández; Norte de 
Victoriano Sánchez¡ y Sur, de Miguel Óon· 
zález. -

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. . • 

Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa 
veinticinco Julio mil novecientos sesenta y 
cuatro.-G. Vargas C.-julio C. Mendoza 
Srl~ 

1 

---
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Es conforme. - Matagalpa, uno de julio juzgado Civil Distrito. Granada, treinta 
de mil novecientos sesenta y cinco. - Julio junio de mil novecientos sesenta y cinco.-
e. Mendoza, Secretario. Edmundo Matus M.-Secretarlo. 1 

1 

No. 1811-8/lJ No. 133188-(J 13.go 
·' El Notarlo don juan José Malrena, mayor, 

_casado, Notario Públ.ico, este domicilio, co· 
· ·mo apoderado general judicial del senor 

José Norman Arnesto Pineda, mayor, casa· 
do, Estudiante Universitario y de este domi· 
cilio, solicita se le declare único y universal 
heredero de todos los bienes, derechos y ac
ciones que pertenecieron al padre legitimo 
d~ su poderdante, don José Dolores Arnesto 
hlJo. Senala como bienes la quinta parte 
de_ las once duodécima parte de los siguien 
tes: una casa y su correspondiente solar, si· 
tuados en el cantón oriental de esta ciudad, 
si~ndo la casa de dieciséis varas largo por 
seis ancho, con su correspondiente solar y 
una mediagua, midiendo el solar veintiséis 
varas frente por cuarenta fondn, lindante: 
Oriente, calle de por medio, casa de Camilo 
Alvarez¡ Occidente, solar de Alberto Bolg; 
Norte, casa y solar de los sucesores de Mar· 
celino Morales¡ y Sur, de Nlel Hawkins¡ de 
un predio rústico situado en et lu¡ar llamado 
tApantillo•, de esta jurisdicción, de veinti· 
cinco menzanas y doscientas treinta y cinco 
varas cuadradas de ex.tensión superficial, le· 
neno propio, lindante: Oriente, propiedad 
de Cielo Suazo¡ Occidente, camino de por 
medio, de joaquln Lanzas; Norte, de José 
Angel Padilla y Cielo Suazo; y Sur, camino 
de por medio, de joaqu(n Lanzas. 
. Quien se crea con derecho, opóngase den· 

· ·1ro término legal. . 
Dado juzgado Civil Distrito. -Matagalpa, 

tres Jollo de mil novecientos sesenta y cinco. 
-O. Vargas C.-Julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, tres de julio de 
mil novecientos sesenta y cinco.-jullo C. 
Mendoza, Secretario. 

1 

No. 1776-B/U No. 141420-'- (S 2.82 
Mimuel Salvador Outiérrez Cisneros, soli· 

cita que junto con sus hermanas Elida y Es· 
peranza Outiérrez y Carmen Ordónez de Ou 
tiérrez decláreseles herederos de su madre 
Juana Cisneros de Outlérrez. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Oranada, veint1· 

nueve junio mil novecientos sesenta y cinco. 
Edmundo M11tus M.-Secretario. 

1 

N9 1778- B/U N9 141397-· 2.16 
Francisca Vega de Montlel, solicita decláre· 

aele única heredera de su difunto esposo José 
Cupertlno Montiel Rosales. 

Quien tenga derecho opóngase. 

No. 1785-Bl~ No. 138644 -<J 3.30 
Baltazara Tru11llo de Reyes, solicita declá· 

resele heredera de los bienes, derechos y 
accione! que a su muerte dejó su padre le· 
grtlmo Pablo Trujillo, unión hermanos: So· 
nia Trujl!lo de López, Manuel, juan, Carme· 
la y Daniel, todos de apellido Trujillo. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado de Distrito Civil. León 

v~lntldós de junio mil novecientos sesenta y 
cinco.-H. Vallactares Bermúdez.-Srlo. 

1 

No. ~755-B/U No. 125480·-<S 3.00 
f ranc1sco Solano Bias Gavilán, unión her· 

manos Santos de jesús, Benita, Angela, Jua
na de Dios, Maria Lorenza, f ranclsco jeró· 
olmo, Vicente Anastasia, Catalina e Isidro 
Bla5 Gavilán, solicita decláresele herederos 
su fallecida madre Mar(a Delfina Bias Martr· 
nez o MarHnez Bias. finca rústica cfl Are· 
nalt, ~sta jurisdicción, de una manzana y 
dos mil varas cuadradas,.limltada: Oriente, 
sucesores francisca Ruiz; Poniente resto de 
la finca; Norte, Emilio Gutiérrez; S~r, Tomás 
tternández. 

Intervención Representante del Ministerio 
P6bllco. 

Oyese oposición término legal. 
j~zgado Civi~ Distrito. -· Masatepe, diez 

junio mil novecientos sesenta y cinco.-Dr. 
Edgar A. Solano Luna.~ Carlos B. Ruiz O., 
Sri o. 1 

Notificaci6n a eeñora 
Mercedes Hernáodez Pav6n 

No. 1751-B/U No. 125486-CS 4.44 
A Ud. Sra. Mercedes Hernández Pavón 

para su conocimiento trascrlbole, providen: 
cla dictada solicitud, cancelación cesación 
comunidad, pedida Ena Peralta de Solórza· 
no, juzgado Civil del Distrito. Masaya, 
ocho de Octubre de mil novecientos sesenti· 
cuatro. Las once y media de la maftana. 
De la anterior demanda de cesación de co• 
munldad, traslado por tres días a la deman· 
dada ·senara Mercedes Hernández Pavón, 
para que conteste y por cuanto esta senora 
se encuentra ausente de esta ciudad, igno
rándose su paradero, hágasele esta notifica· 
cl6n, por medio de cLa Gaceta• Diario Ofi· 
clal, debiendo contarse esta ~otlficación 
desde el siguiente dla de·su publicación.~ 
Llneado-conlarse.-Vale.-Raúl Pérez O. 
-Carlos Martrnez L., Srlo. 

Es conforme.-Masaya, ocho de Abril de 
mil novecientos sesenticlnco.-Carlos Mar· 
tf nez L., Srio. 

1 

-._ 

www.enriquebolanos.org

